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Quito, 14 de julio de 2015 +“ 

Señor 

José Arón Salinas Freire / 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

- mm 

La Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de TENSID-CHEMIE 
a 

S.A celebrada el 13 de julio de 201%decidió por unanimidad reelegir 3 usted para el 
cargo de Gerente Genera)+de la compañía por el período estatutario de cinco años. .-- 

ARA > 

  

En tal virtud, le corresponderá ejercer a representación legal de la compañía, judicial y 
extrajudicialmente, en conformidad con lo prescrito por el Estatuto Social. ,.* 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de febrero de 2005 
ante el Notario Cuadragésimo de Quito, doctor Oswaldo Mejia; la misma' que” fúe 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 2 de mayo de 2005. e) ] 

A 

Se servirá suscribir el presente nombramiento en razón de su aceptación expresa. 

Oros helo 
Rainer Joachim Peter 
Pasaporte Nro. 644203929 

Presidente 

e SN 
Acepto el nombramiento de Gerente General de TENSID-CHEMIE S.A., acordado por 
la Junta General de Accionistas celebrada el 13 de julio de 2015. 

Quito, 14 de julio de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 35349 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11822 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TENSID- CHEMIE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SALINAS FREIRE JOSE ARON 
IDENTIFICACIÓN 1801237890 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 981 DEL: 02/05/2005 NOT. 40 DEL: 21/02/2005.- CAMB. DENOMINAC, RM: 1236 DEL 

22/04/2009 NOT. TIGESIMA (S) DEL 15/10/2008.- JTM 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DIA(GADEL MES DE JULIO DE 2015 
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DRA. + HANNA ELIZABETH CONTRERAS L A: Ñ ] LEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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